
NUM. 86.- JUEVES 13 DE ABRIL DE 1899.

tíolrtinoWfiriíil
OBLA

?&OT1B€1A BS COABOBA
Artlaalo 1.** Lu l«y«» obligará» an la Faahmla, ialu 

y OaBuiu, i loa Tainta dtu da aa ptomalgación, 
*• aa aUu no sa dispoaíasa otra eoas» So ontionda ha cha la 
fíomnlgsción al día an ^na tarndna la inaaroián da la lay 

Gaeeía titeial.
Alt. S,® La ignorancia da las layas, no azoaas da aa 

^zniplimianto.
Art.B.° Lu layas no tandrin afaeto ratroaotiTo, si no 

«■pnslarsn lo eontcario. (Oódiyo tivilngenia)
Si Baal dacroto da 4 da Buaro da 1888 y la Baal ordan
0 da Agosto da 1881., disponen no aa otorgas por lu eor- 

Vonoionaa provinciaiea ni mnnicipalsa ningún doenmanto 
" neniara sin qua los ramatantes prasantan los recibos 

biabar aatieiaoho los dar echos da inaaroión da los anan- 
*lcs da su hutas an la Socala da UAdrU y Bolbtim Ofioial.

SUSORIPCIÓN PAKTIOULAB

Bu Odanoaa P.^ataa.
Enmas...................................3
Trlmutra................................8 38
Sais mesas............................ 19 60
En a&o.. .,..,88

Ponu DU Odio OSA Paietas.
En mes. ...... 4
Trimestre. .. ., . , . . 11 35
Seis mases................. '..33 50
EnsAo; . 45

JKsuro swalie, 40 einíisso* de furía,
Sa pnbllea todos tes diu, ezeapto los domingos, 

NOTA IMFOBTANTB.—Inmediatamente que los Bres. Alealdea' 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que so fija 

an ejemplar en el sitia de eostnmlna, donde per manéceri i 
basta el recibo dal número siguí en te

Lu Layes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
an los Stítiint» Oficiale» se han da remitir al Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarin á loe editores do 
los meucionadoa periódicos.

(Ordenes de 3 da Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Loa señores Secretarios ouidarún bajo su mas utrecba 

reapansabitidad, de conservar los números de este Bolríis, 
oolaooioaadoa para su anouademación, que deberi Tarif- 
curse al ^nal de cada aSo.

Autibtumoia. Conforma con la condición 4.* del plie
go que ha serTido d a bue para la subasta, no ae insertarú 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 instancia de porte sin 
ene abanen los interesados el import.» de su publicación, 
ó garanticen el pago, 4 razón de 35 céntimos por linea 6 
paite de ella, y lu venta da nú maree sueltos 4 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hesideoda iel Cíisíjo da luistroa
{Qaaía del 11 de Abril.)

SS. MM. el Key y la Reina Ee- 

K^nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

HiDisterio de Erecia ; Jasticia
EXPOSICION 

SíJ^oKA: La próiima renovnoión 
* ^°® Jaeces y Fieoales mtmioipslee 

*«600 oouaión propicia de continuar la 
® fh domenzida por el Beal decreto da 

"^^ Febrero último, & fia de amorti- 
®^f lo Sûtes posible, y con el menor 
^o^Joicío para los derechos ad^airidoe, 
* J.®’*®“41 excedente de las carreras 
30 ioiai y F¡8oa[ ¿^ Ultramer que, vía. 
imas da lug deegraoias de la Patria, 

■00 e el Gobiefuo qq demuadu de gne 
je y determing^ pura bien de todos, ea 

Bituación legal,
Inspirado en egg qng ¿g lioy apre

ciante necesidad y obra de jaatioia, el 
toistro qae «ascribe ha enteadido 

Q®e» sin mengua de los derechos reoo- 
T»ooido8 por la ley pan la proviaión de 
’«toscargos, podrán ellos y la de las 
ínterioidadee de loa anxiliures de la 

de jaetioia ofrecer oa- 
®uao de fiar on verdadero paso da 
•’anos en esa «aspirada amortísaoida 
«01 perional excedente, oaye mis pton- 
w extinción prodnoiría, como inmedia- 

e «oto, la normalidad de las leyes y 
Mglanientos. ana y., desaparecida la 
•osa que motiva éstas y análogas dia- 

poeicmnes. Ofrece además la ventaja lo 
qna dispone el presente decreto, de goe 
«o llegoen & 1* administración de la 
justioia manioipal, tan importante de 

soyo, las ooDseoaenolas qae por lo ge. 
neral prodoce toda pertarbsoión, dado 
qoe por ¿1 han da ir à ooapar eatos oer- 
goa personas cayos servicios ucreditU' 
dos y coya soperior categoria han de 
ser ana garantie eficaz del acierto con 
qae segaramente prooorarán desem- 
peñarlos.

Fijsase además, en las disposiciones 
qae contiene, regles eqoitativas, cayo 
objeto es determinar á qaiénes hayan 
de edjadioarse las vacantes en cada ca
so, teniendo en onenta razones de ana
logía en el cargo y antigüedad de ser
vicios entre los solioitantes, y fijando 
atímiecoo la forma en que con arreglo á 
la ley deben hecerse las propaestas.

En ea virtud, el Mioistro qae tas- 
oribe, de acaerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter à la 
aprobaoión de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

SEÑORA: A L. B. P. de V. M., Ma
nuel Durán y Bae.

BEAL DECHETO

De conformidad con lo propaesto 
por el Ministro de Graoia y Jasticia, 
de acuerdo con el Coosejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Sxv D. Alfonso XIU, y como Rbika 
Begonte del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Articolo 1.° Ea las propaestas qae 

los Jueces de primera instancia y loa 
Fiscales de las Aadienoias provincia- 
lea deben hacer para la designación de 
Jaeces y Fiscales municipales, y en los 
nombramientos qae bagan los Prési
dentes y F¡soales de las respectivas 
Aadienoias territoriales, se dará profe- 
reacia á loa funcionarios excedentes de 
las carreras judicial y fiscal de Ultra
mar oon aptitud para tograsar en loa 
de la Peninsula, oon arreglo al Beal de
creto de 97 de Febrero último, por or
den de ea oategoils, y dentro de ella, 
por antigüedad de servicios en la ca- 
rrera. En defecto de dichos funciona
rios, serán nombrados los Aspirantes á

la Judicatura y Lioenoiados en Dere
cho, en la forma que previenen las dia- 
poaioionea vigentes. Sólo á falta de to
dos ellos se podrá proponer y nombrar 
á los que no reanan alguna de las ex 
presadas oondioioues.

Art, 2," Lue fu noionarios á quienes 
este decreto se refiere que deseen ser 
nombrados Jaeces ó Fiscales munici
pales, lo solicitarán sutes del día 5 de 
Muyo próximo, de loa respectivos Jaz 
gados y Fiscalías, debiendo dû miói- 
liarse en el pueblo en que han de ejer
cer so cargo. Inmediatamente que sean 
nombrados, ó indiepeaeablemente an
tes de tomar posesión, si ya no lo esta- 
vieren.

Art. 3.“ Por el Ministerio de Gra
oia y Jaetioia se remitirá á los Presi- 
dentes y Fiscales de Ias Audieaoiae te
rritoriales relación de los funoionarioa 
excedentes que puedan obtener los be
neficios de este decreto.

Art. 4.° La provisión interina de 
las Secretarias de gobierno y de Salas 
de jasticia y Relatorias del Tribunal 
Supremo y de lue Audienoias, Vioess- 
cretarias del Tribana! Supremo, Esori- 
banias de actuaciones y Secretarías de 
Jnsgados manioipales, podrá conferir- 
se á loe funcionarios excedentes men
cionados en el «r tío alo l.” y por el or
den qae en el mismo se indica. Estos 
nombramientos, como iaterinoa, sólo 
durarán el tiempo necesario para la 
provisión definitiva dal cargo, confor
me á tas disposiciones vigentes.

En el caso de solioitar la interinidad 
algún funcionario de la clase á qae la 
vacante corresponds, será preferido á 
loa demás aspirantes, y si conoarriere 
más de uno, el de mayor antigüedad 
de servicios.

Es la provisión definitiva de los re
feridos oargos se dará también á loa 
fanoionarios excedentes la preferencia 
qae ocasión tan los preoeptes legales y 
condiciones qae hayan de oumplirse 
en cada oaso.

Art. 5.^ Toda4 las vacantes de los 
cargos á qae as refiere el articolo ante

rior se anonoierán co la &aeeía áe Ma
drid, para que en el plazo de diez dits 
paedan aolioitar au interinidad los fon- 
cío o tri os exoedeates á quienes con
vengan.

Dado es Palacio á diez de Abril da 
mil ochooiestos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA. El Ministro da 
Gracia y Jaatioia, Annuel Durán y 
Bae.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. Sr.: Con objeto de deter mi- 
asr la situación qae corresponde á los 
indivídnos qae, sojetos al servicio mi
litar, venían preetándolo en los insti
tutes de volanttrios de las islas de Ca
ba y Puerto Rico, oon arreglo á lo que 
preceptúa el artículo 3.’ adicional á la 
ley de Reoiatamiento y Reemplazo del 
Ejército, sin haber cumplido loa sais 
aflos que exige el misino articule para 
obtener la licencia abaolata;

La BsuA Regente del Reino, en 
nombre de sa Angosto Hijo el Ext 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer, 
de acuerdo con lo informado por la 
Jasta Oonsaltiva de Guerra, qae los 
mencionados individuos qaeden en loa 
mismas oondicionts qae «stableoe el ar
tículo 223 del reglamento para la eje- 
oaoión de la mencionada ley para los 
individuos del Ejército qae regresan A 
continuar sus servicios á la Penínsala, 
con la única szeepoiós de conceder el 
pase á reserve activa á loa que los ha
yas prestado durante más de dos aflos 
en el institato.

De Real orden lo digs á V, E. para- 
su conocimiento y efectos oonsíguisn- 
tse. Dios goarde á V, E. mochos aflos. 
Madrid 6 de Abril de 1899.—Poto- 
ñ^a.

Soflor...

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLBTIN OFIOIAL DE LA PHO VIN 01A DE CORDOBA

GOBIERNO 
DS LA 

PROVIIWCIA DE

CIVIL
CÓRDOBA

Circular núm iO5í
Encargo á loa señores Alcaldes de 

los pueblos de esta proTineia, Guardia 
civil, Vigilancia y demás dependientea 
de mí Autoridad, procedan á la buasa 
y detención del idiota Rafael Bamlren 
Ssraoha, de treinta y dos años de edad, 
estatura regular, color blanco, algo viz- 
oo, vestido con pantalón y obaleoo de 
lana negra, chaqueta clara, pañuelo de 
seda blanco al cuello, botillos negros y 
sombrero claro da ala ancha. Bicho in
dividuo se encontraba tornando las 
aguas de Villaharta, por prescripoión 
facultativa, y debió regresar el 6 del 
actual á esta capital, de donde es veci
no, sin que lo haya veriñoaJo ni se 
tenga noticia de su actual paradero. Do 
ser habido lo pondrán á mi disposioión 
por tránsitos de Ia Guardia civil, para 
hacer entrega del mismo à su madre, 
que lo tiene reclamado.

Górdoba 11 de Abril de 1899.
Bl Gobernador, 

Manuel de Montí.

i

6 
i

(Relación que se cita)

Relación àe los efecíos timbrados consignados á la Administración subalterna dé Molina, extraviados por el conductor Fer
nando Romero, el día i6 dei corriente:

CLASES Húmero
de

j Precio

efectos.. Pesetas.

Sn importe 

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.
HVMEBACIOH

Timbrado ccmún
Idem......................
Idem.....................

Pages al Estado 
Idem...................  
Idem...................  
Idem...................

Timbres móviles
Esyeoial...............

ComaniesoioneB 
Idem...................  
Idem...................  
Idem...................  
Idem...................

Impuesto de guerra, comu- 
nioaoiones.. .................  

Idem.........................................  
Idem.........................................

3.
6.

13'

B.*
6.*
7.*
8.»

12.'

1.000
600

10.000
1.000
1.000

4,000
400

1.000

2
1

360

8
3
3

11

600
2.000

60
16
0

16
10

6
2

1
0

0 
0
0 
0
0

0
0
0

76

10

06
10
16
25
60

ÜD
10
49

100
15

262

46
30
16
22

600
200

60
60

1.600
260
600

200
40

400

60 377

112

700

2.600

640

60

8.201 y 8 202.
14.606.
802.601 al 550 y 899.061 al 360.

27.286 al 288.
32.698 al 700.
39.836 al 838.
68,101 al 111.

9.666 al 686 timbres 239.126 al 626.
34,561 a! 660.

463 078 al 82
331,290 al 292.
4.201.728 el 730 y 4 249,981 al 4.260 027.
314,318 al 322.
85.626 al 629.

291 109 ai 128.
18 323 y 18.324. 
17.660 al 669.

ÁDNISmClON DE U
DBT.A

PROVINCIA 0£ CORDOBA

Circular núm. Í043
En eumpiimiento á lo dispoesto an 

«1 articulo 324 de! Reglamento de 11 
de Octubre último, para la administra- 
oión y cobranza del impuesto de qon- 
Bumos, esta Administración requiere, á 
los AyUDtímieutüa de esta provincia, 
para que satiEfugan la cuarta parte de 
eos capos encabezados, correspondiex- 
tes al ogarco trimestre del actual ejer- 
oioio; advirtiéndoles que oon arreglo al 
artículo 27 de la vigente Ley de pre
supuestos, serás réaponsables persocal- 
mente loe Concejales de las somas re
caudadas para el Tesoro y no ingresa
das en sos arcas.

En igual forma responderán del to
tal importe de dicho trimestre, los Oon- 
cejales de los Ayuntamientos que no 
tengan ultimados los documento» oo- 
bratorios, según los medios adoptados 
para realizar el impoasto.

Lo que se hace público por medio de 
la presente, para que en ningún caso 
puedan ategsr ignorancia,

Córdoba 10 de Atril de 1899,—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Vio.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA BE CORDOBA

Circular número iOSS
Oon motivo del extravío de efectos 

timbrados oonrridos el 16 de Marzo 
próximo pasado al conductor de ¡os 
miamos Fernando Romero, los cuales 
iban consignados á ¡a Administración 
•abaltema de Molina, en la provincia 
da Murcia, he dispuesto se estampe al 
inal da la présenta una relación ex
presiva de sus clases, número é impor
ta de ellos, para qqe llegue á conooi- 
nalento de onantas personas necesiten 
hacer uso de dichos efectos, y pueda 
evitarse la oiroQiaoión da los extra
viados.

Córdoba 10 de Abril de 1899, —B. j 
Montilla. i

Total

r AYUNTAMIENTOS
AQUILAR

Húm. 1039
Don Rafael Crespo y Calvo de León, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento da esta ciu
dad.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal se saca á pública su
basta el arriendo dorante tres años 
consecutivos, á partir desda 1899 á 900, 
de los dereohos de consumos corres
pondientes á todas las especies sujetas 
al impuesto en este término, con inclu
sión de los agnardientes, alcohol, lico
res y sal, bajo el tipo de 139.593 pese
tas y 09 céntimos, á que asciende el 
importe de dichos derechos y recargos 
autorizados, y oon sujeción al pliego 
de condiciones que se baila de mani
fiesto en la Saoretarla del Ayuntamíen'

3 por 100 100 por 100 re-
* :e]Sps:<=:xib:s Tesoro Impuestognerra cobranza cargo Copo total

Pesetas Ctmos. Pesetas Ctmos. Pesetas Ctmos. Pesetas Ctmos. PosetasCtmo^
Ü
1 Carne vacuna, lanar y cabria..................... .. 7.389 48 738 95 221 68 7.389 48 15.739 69
' Idem de cerdo en fresco y salado...................... 6.368 68 636 85 191 06 6.368 68 13.666 07

Aceites de todas elases........................ ................. 8.626 64 862 56 258 77 8 626 64 18.372 61
Vinos de todas clases............................................ 3.253 06 325 30 97 59 3.263 06 6.929 01

417 84 41 78 12 64 417 84 890
j Cerveza, sidra y chacolí....................... 82 09 8 21 2 46 82 09 174 86
i Arroz, garhsnzoft y sna harinas......................... 930 22 93 02 27 91 930 22 1.981 37

Trigo y ene harinas, en equivalencia pan ca
; oido...................................................................... 26.047 13 2.604 71 761 41 26.047 13 53.360 88
» Cebada, centeno, etc.............................................. 411 39 41 13 12 34 411 32 876 11

Loe demás granos y legumbres secas............... 282 94 28 29 8 49 282 94 602 66
1.517 02 161 70 46 51 1.617 09 3.231 96

? aTAhñn rtnm v htftnAo» 1.740 80 174 08 69 29 1.740 80 3.707
773 77 30 23 19 773 1.646 49

1 ConeervaR de hortetízas y verduras............ .. 86 19 8 62 2 59 86 19 183 59
IflODl d*) frpfcftíí - t - . - • i a - - - ■ - . É • - . É a - • a • 86 19 8 62 2 69 86 19 183 &3

1 CUPOS ESPECIALES

! Aguardiente, alcohol y lioores............................. 6.223 60 622 36 156 71 6.223 60 11,126 06
i Sal............................................................................... 
í

6.223 60 622 36 186 71 n 7.032 61’

| TOTAIEB. ........■■,.. 63)468 60 6.846 82 2.063 77 63.236 139.593 09

Oon arreglo á las vigentes disposiciones queda obligado el arrendatario al pago de los derechos de inserción de ^^ 
te edioto para el anuncio de le subasta en el Boibtih OviouL da la provincia.

Aguilar 8 de Abril de 1899.—El Alcalde, Kafael Crespo.—Es copla.

4.189 60

to, donde podrá ser examinado por 
oaentas personaB lo deseen, todos loa 
días laborables.

El aoto de la sobaste tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa Ca
pitular, bajo la presidenoia de la Al
caldía y 000 asietenoia de la comisión 
dal ramo y Notario público, el 20 dal 
presente mee, empezando á las doce de 
la mañana y terminando á las dos de 
la tarde, empleándoee el procedimien
to de pujas à la liana, admitiéndose ba 
jo tal concepto las qae se hagan duran
te la primera de diahas dos horas, por 
loa tres años que comprende el arrien
do, y durante la segunda, ó sea de ona 
4 dos, las que se praaenten solo para 
el inmediato ejercicio, en el caso de no 
habar licitadores para los tres.

Pera interesarse en el remate, ade
más de la cédula personal del propo
nente, ae constituirá una garantía en

Ia Depositaría municipal ó en poder de 
la Junta de subasta, del 3 por 190 del 
tipo señalado para ella. Una vez apro
bada ia adjadicaoidu del remate ó eu 
el caso de que el rematante haya de 
entrar en posesión interina del arrien
do, constituirá corno ñaue a definitiva 
la ouarta parte de la renta Bubastada, 
bajo aeotitara pública hipotecaria de 
fincas rústioas ó urbanas, libros da todo 
gravámen, ó en caso contrario ingre
sará en afectivo metálico en areas mu- 
nlcipnles, la mitad de dioha ouarta 
parte de renta, como anticipo, coya su
ma se enjugará en la forma que expre
sa la cláusula 8." del pliego de condi' 
clones.

Los derechos calculados para cada 
DDA de las especies en que oonsieta el 
arriendo, son ¡os que se consignan en 
el siguiente cuadro:
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13 DE ABRIL DE 1899

PUENTE GENIL
Núm. 1038

Don José Caballero Luque, primer Teniente, 
Alcalde accidental del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hace flftber: qoe el día S8 del oo- 

rriente mes, & lae doce de so ni afin
ca y 000 las formalidades reglameuta- 
Has, tendrá logar es las ofioinas de la 
Secretaria mno ici pal, la sabaata del 
•friendo à venta libre de los derechos 
de consumo alcoholee y sal y recargos 
ttuaioipalss autorizados por el tiempo 
de tres afios consecutivos, que empesa- 
rán à contara* desde el próximo 1899 
41900. 

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, dando principio á las doce de 
dicho día y terminando á la ana de la 
tarde.

El tipo de eubasta lo oonstitayen: los 
derechos para al Tesoro y 3 por 100 ds 
cobranza y conducción de caudales, 
Í^B asciende á 94.148'18 pesetas y el 
leoargo municipal, importante 85.703 
pesetas, que hace un total de 179.851 
pesetas 18 céntimos.

La garantía necesaria para hacer 
pOBtora'oonsiatirá en el 6 por 100 del 
tipo de subasta y la fianza definitiva en 
le cuarta parte del precio del remate, 
DOBsignáQdoaB en metálico ó en valores 
del Estado.

El pliego de condiciones se halla de 
®i&uifio8to desde este día en las ofici- 
°^8 da la Secretaría muaioipa!.

Lo que se publica para la común in- 
tsligenuia.

Puente Genil 7 de Abril de 1899,— 
®l Alcalde, José Cabello Laque.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1040

^’^®®‘5'’®®® Fernández y González, Alcal- 
ds constitucional de esta villa.
Rego saber: que encontrándose en 

borrador el apéndice al amillaramiento 
Í®® ha de legir en el afio económico 
*®uidero, queda expuesto al público en 
®8ta Secretaría de Ayuntamiento, por 
^4rttiino de quince días, para que hagan 
^0® interesadoB Ias reciamaoiones que 
^ BU derecho oonveogan.

Eernán Nuñez 7 de Abril de 1899, 
^Erancisoo Fernández.

IZNAJAR
Núm.- 1018

®on Antonio Garrido Castillo, Alcalde acci
dental Presidente del Ayuntamiento de es
ta Villa.
Bago saber: que terminado en ho- 

'atador el apéndice al amillaramiento de 
^® riqueza de este pueblo, respectivo

Venidero ejeroioio económico de 1899 
1900, queda de manifiesto al público 

uu la Seoreraría de este Ayuntamiento, 
por término da quinÁe días, en oum- 
Plimíenío á lo que dispone el art. 60 
Sul Reglamento de 30 de Septiembre 

1885.
Lo qng ge hace público por medio 

® presente para conocimiento de loa 
'®®otribnyantes.

/Alájar 7 de Abril da 1899,—Anto- 
^^^’^'^®*—^‘^'^ ®® mandado: Juan 

• de la Barrera, Secretario.

Níun.lOBS
Hago saber: que terminada ea borra

dor le reotifioaoión del padróa Indus

trial de esta villa, respectivo al veni
dero año eoonÓmioo de 1899 á 1900, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaria de esta Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para su examen 
por los contribuyentes.

Iznájar 9 de Abril de 1899—Anto- 
nio Garrido.

VILLARALTO
Núm. lOSe 

Don Manuel Valverde Peralvo, Alcalde cons- 
titncíonol de esta villa.
Hago saber: qae habiendo sido de

sierta por falta de licitador ea la subasta 
de todas las especies de consumo anun
ciada para el día de hoy, correspon
diente al afio económico de 1899 á 
1900, con facultad de venta á la ezolu- 
siva en el grupo da líquidos, carnes 
frescas y saladas y la sal y loa demás 
remos á venta libre, y habiendo sido 
también desierta la subasta del degüe
llo de cerdos que se sacrifican en esta 
población y su término, durante et año 
expresado, se anuncia una segunda y 
última subasta para el día veinte y tres 
de los corrientes, que tendrá lugar en 
las Casas Coneistortales de diez á doce 
de su mañaua, en ouyo acto se admiti
rán proposioione* que cubran las dos 
terceras partes del importe fijado á cada 
una de las espeoies, á exuepción del de
güello de cerdos, que no bajará de la 
cantidad ocusigaada en presupuesto; 
la licitación se verificará por pojas á la 
llana y los licitadores se sujetarán en 
011 todo á las condiciones del expe
diente y á las demás advertencias pn- 
blicadas eu el primer edicto inserto eu 
el BoLKiiN OvioiAL del veinte y cinco 
de Marzo último.

Lo que se hace público pera la ge
neral inteligencia.

Villaralto á 9 de Abril de 1899.—- 
Manuel Valverde.—I' Secretario, Die
go Garola.

CARCABUEY
Núm. 1067

Don Juan Rafael Ruiz Ballesteros, Alcalde ' 
accidental de esta villa. 1
Hego Rabel : que habiéndose formado ’ 

por esta Alcaldía el padrón general de 
la contribución industrial de este púa- * 
blo, que ha de servir da base pare la ;
matrícula del próximo ejercicio econó 
mico de 1899 à 1900, queda expuesto 
al público por téi mino de ocho días há- ; 
hiles, en la Secretaria Capitular, conta
dos desde la inserción en oí Bolhtiií :
Ofioiit de la provincia del presente 4 
anuncio. ' ?

Lo que se haca saber pars conocí- í 
miento de los interesados que quieran 
aducir sos red am ación es.

Oaroaboey 10 de Abril de 1899,— 
Jubo Rafael Ruiz.

VILLA DEL RIO 
Nûm. 1069

Don Fronciece Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y accidental presidente del 
Ayuntamiento constituoional de esta villa. 
Hugo saber: que termiuada ta recti

ficación del padrón de la contribución 
industrial para el próximo ejercicio 1 
económico de 1899 á 1900, queda de | 
manifiesto al público por término de ; 
ocho días, en esta Secretaria muoioipal, 1

para que los oontribuyentea en él oom- 
? prendidos puedan examinarlo y aducir 
’ contra el mismo las reclamaciones que 

estimen pertinentes.
j Villa del Rio 10 de Abril de 1899.— 
í Francisco Grande.—P.S M., Salvador
: Muñoz.

LA VICTORIA
Núm. 1060

CONQUISTA
Núm. 1063

Don Pedro Pascasio Buenestado Bubio, Al
calde QOUstitneionaL de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mí presidanoia y an 
número de oentribuyentes asociados 
igual al de Concejales, como medio pa
ra hacer efectivo el encabezamiento ó

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayontamiento 

que tvEgo el honor, de presidir, asocia
dos de igual número de contribuyen
tes, bajo mi presidencia, en sesión da 
primero del corriente, acordó, entre 
otros medios, para cubrir el encabeza
miento de consumos para al año veni
dero de 1899 á i900, el arriendo en 
conjunto y con venta libre de las espe
cies comprendidas en la primera tarifa 
vigente del ramo para cubrír dicho en
cabezamiento y recargos autorizados, 
cuya subasta tendrá lugar en eitas Ca
sas Consistoriales el día veinte da Abril 
venidero, á las once da su mañana y 
terminará á la una da la tarde, tajo el 
tipo de seis mil seiscientas cinco enta y 
tres pesetas ochenta y un céntimos, y 
bajo las bases establecidas en el pliego 
de condiciones qne se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento, admitiéndose an la primera 
hora proposiciones ó mejoras por pujas 
á la llena á todos los ramos en oonjun- , 
lo por tiempo de tres años, y caso de 
no haber postor, an la segunda ae ad- 
mitíráu proposiciones á cada uno da 
ellos separadamente, siempre que co
bran los tipos señalados á cada uno de 
ellos. Debiendo preceder à la subasta 
el depósito del 2 por 1Û0 de la meucio 
nada soma.

La Victoria 31 de Marzo de 1899.— 
Francisco Giménez.

VILLANUEVA DEL REY
N&m.lOál Í

Terminado al padrón de la oontribu- j 
oión industrial de esta villa, respective ! 
ai año económico próximo, queda ex- | 
pnesto al público en esta Secretaría t 
mooicipal, por término da ocho días, \ 
durants los anales puede ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y adu
cír contra el mismo Ias reclamaciones 
que à su dareoho co o vengan,

Villanueva d»l Rey 9 de Abril de 
1899. —Femaudo Cerrato y Morales.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1062
Don Francisco Torralvo y Garola, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de ea tu villa, 
Hago saber: quater minado ei padrón 

industrial, base para la formaoión de la 
matricula de esta villa que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 
queda expuesto el público en esta Se- 
oretaria, por término d« ocho días, á 
coutar desde su inserción en el Bons- 
TiK Oficial de esta provincia, para que 
pueda ser examinado y educir contra 
el miamo las reclamaciones que á su * 
derecho convengan.

Cañete da Ias Torres 10 de Abril de 
1899,—Francis00 Torralvo.

copo de censamos con la Haoienda, en 
el próximo año económico de 1899 á 
1900, el arriendo à venta libre por nn 
año de los derechos que devenguen las 
especies de vino, aguardientes y lico
res, aceite de todas clases, carnes de 
hebra en fresco, exceptuándose Ias de 
las rases muertas, vinagre y jabón du
ro y blando, se convocan licitadores 
para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el 
día tres de Mayo próximo venidero, de 
once de la mañana á una de la tarde 
del mismo, ante mi autoridad y la de 
sna comisión dal seno de la Corpora
ción municipal, bajo el tipo da. 3.073 
pesetas y 42 céntimos, todas les espe
cies reunidas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal para el que quiera pue
da enterarsa de todas y cada una de 
ellas.

Para tomar parte en Ia licitación es 
preciso depositar previamenta an la 
Caja de este Municipio,ó en la mesa de 
la Presidancia, el 5 por 100 del tipo 
señalado á las aspeoits.

Lo que ha dispuesto ae anuncie al 
público á fin de que llegue á conoci
miento da todo el que desee tornar par
te en la subasta.

Conquista á 8 de Abril de 1899.— 
Pedro Buenestado Rubio.

lUZG^OS
CORDOBA
Número 1064

Çêdula de empia^amiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia de esta 
capital, en providencia fecha de ayer, 
dictada á escrito de demands, en jui
cio declarativo de mayor cuantía, que 
ha presentado el Procurador de este 
Colegio Den Lais Orti y Muñoz, en 
nombre de Dco José Marín y Cadenas, 
vecino de esta ciudad, sobre cancela* 
oión da los gravámenes que s» expre
sarán, por le presente se emplazan pa
ra que comparezcan en los autos, per- 
senándose en forma, dentro del impro
rrogable término de nueve días, á las 
personas contra quienes se entabla di
cha demanda, cuyos nombres, domici
lios y demás circuastansias se ignoran, 
y que lo son: Don Pedro Antonio Ca
denas ó sus menores y herederos á ca
yo favor grava una hipoteca sobre una 
hacienda de olivar llamada "Huerta de 
los Idolos,, por le cantidad le seten
ta mil reales de capital é interés del 
seis por ciento al año; Don Antonio 
Liencres Carvajal y Gutiérrez da loa 
Ríos, Vizconde da Sancho Miranda, á 
ouyo favor grava otra hipoteca sobre 
lanombrada hacienda dal olivar “Huer
ta de los Idolo3„, por la cautidad da 
setenta mil reales da principal é inte*.
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réi de medio por oieoto el mes; Doa 
Macuel Olmedo 7 Gercíe ó sos here
deros, á cayo favor se eueaentra hipo
tecada nae hsea de tierra 7 tina ha- 
oieade de olivar llamada de los *'Ido- 
¡00», por la cantidad de veinte 7 naeve 
mil ciento veinte reales; Don Manoel 
Olmedo 7 Garrido, á onyo favor existe 
osa anotación de embargo sobra la ha- 
oienda de olivar nombrada “Haerta de 
los Idolos^, cansada en antoa ejeonti- 
vos á sn instancia,contra Don José An
tonio Cadenas del Llano, por cobro de 
veinte 7 noave mil ciento veinte rea 
les; Don Befael Losada 7 Gotiérrez de 
los Bios, ¿ onyo favor constituyó hi
poteca sobre la hacienda de olivar 
“Hoerta de los Idolos„, Don José An
tonio Cadenas, por Ia cantidad de vein
te y cuatro mil oneveoientos veinte 
reales; Don Antonio ááochez Bomero, 
i onyo favor constituyó hipoteca el 
Don José Antonio Cadenas, sobre Ia 
hacienda “Haerta de ios Idolos,,, por la 
cantidad de once mil siento veinte 
reales.

En ea oonseonenoia se previene i to
dos los demandados, qae si no compa- 
recen en lea sotos dentro del término 
seflalado, les pararé el perjoino que 
hobiére logar en derecho, haciendo 
constar qae el Juzgado se halla esta 
bleoido en el piso principal de las Ca
sas Consistoriales.

Córdoba diez de Abril de mil ocho
cientos noventa 7 nneve. — El acto ano, 
por mi compafiero sehor Cámara, Teo
domiro Fernández.

LA BODA
Núm. 1086

Cédula de citación.
Por la presente cédais, qne ae inser

tará y pcblicaré «n la Gaceta de Madrid 
7 Boletinee Oficiales de esta provincia 
7 las da Málaga y Córdoba, 7 en virtud 
de lo acordado por el sefior Juez mn- 
nicipal de este distrito en providencia 
de esta fecha, dictada en los Satos da 
jaioio verbal de faltas que por ante mi 
pen den, contra José Gálvez Somero, ve
cino de Peente Genil, por haberse per- 
;mitído atravesar con ana caballería me
nor, como á la noa ó dos de la tarde 
del día diez de Marzo último, sin el 
competente permiso, por ana finca 
sembrada de trigo, de la propiedad del 
Vecino de este pueblo don Manuel 
Quesada y Sánchez Pleitea, situada en 
el “Llano de Guzmán^, de este térmi
no municipal, cansando dallo en la mie- 
ma, onyo actual paradero y domicilio, 
así como 808 oironostanoias personales 
se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
expresado anjeto, para que el día pri
mero del mes de Mayo próximo y hora 
de las diez de la mafiana, comparezca 
en la sala Audiencia de este repetido 
Juzgado, oaile da la Iglesia, número dos, 
oon objeto de asistir al juiolo de faltas 
decretado contra el mismo,en vittad de 
denuncia del guarda particular jurado 
Manoel Segura Oarmona; advirtiendo- 
os al citado la obligación que tiene de 
oonourrir é este primer llamamiento; 
bajo apercibimiento de imponerle usa 
multa de diez pesetas, ai no lo verifica, 
oonforme ai artículo 966 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

966 de la ley de Enjuiciamiento cri- J 
minai.

La Boda (Sevilla) é ocho de Abril de 
mil oohootentos noventa y nueve.—El 
Secretario, Cristóbal Alcalá.

Núm. 1037 
Cédula de citación.

Por la presente cédula, que se inser
tará y publicará en la Gaceta de Ma 
drid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y las de Málaga y Córdoba, se 
cita, llama y emplaza é Juan Galán 
Navarro, vecino de Alora, cuyo aotual 
paradero y domicilio, así como sus oir- 
ennstanoiaa personales se ignoran, pa
ra que el día primero de Mayo próxi
mo y hora de las cuatro de la tarde, 
comparezca en la sala Audienoia de es
te Juzgado, calle de la Iglesia, número 
dos, para asistir al juicio de faltas de- 
oretado contra el mismo por haberaa 
permitido atravesar oon una caballería 
menor, como á las doce ó una de la 
tarde del día nueve de Marzo último, 
sin el competente permiso, por una fin
ca sembrada de trigo, de la propiedad 
de don Manuel Quesada y Sánchez 
Fleites, de esta vecindad, situada en el 
“Llsno de Guzmán^, de este término 
municipal, causando dallo en la misma, 
según denuncia del guarda particular 
jurado Manuel Segura Carmena; advir
tiéndose al citado la precisa obligación 
qne tiene de oonourrir é este primer 
llamamiento; oon aperoibimiento de 
qne si no lo hace se le impondrá una 
multa de diez pesetas, de conformidad 
oon lo presorito en el articule 966 de la 
ley de Enjuicíamiento criminal.

La Boda (Sevilla) á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve.—El 
Secretario, Cristóbal Alcalá.

La Boda (Sevilla^ á ocho de Abril 
de mil ochocientos no vea la y nueve,— 
El Secretario, Cristóbal Alcalá.

Ném. 1036

Cédula de átaeión. 
Por Ia presente cédula, que se inser

taré y publicaré en la Gaceta de Ma 
drid y S detines Oficiales de ea ca pro
vincia y las de Málaga y Córdoba, se 
oita, llama 7 emplaza á José Pérez Plo
ra, vecino de Antequera, cuyo actual 
paradero y domicilio, asi como sus oír- 
oonstanoias personales se ignoran, pa
ra que el día primero de Mayo próxi
mo y hora de Ias dos de la tarde, com
parezca «a la sala Audiencia da este 
Juzgado, calle de la Iglesia, número 
dor, para el juicio de faltas decretado 
contra el mismo, en virtud de denun- 
oía de) guarda particular jurado Ma
nuel Segura Carmona, por haberse per
mitido aquél atravesar oon una caba
llería menor, como é la una y media de 
Is tarde del día nueve de Marzo Últi. 
mo por una finca sembrada de trigo, 
de la propiedad de don Manoel Qeesa- 
da y Sánchez Pleitea, de esta vecindad, 
situada en el “Llano de Guzmán,,, de 
este término munioipal, sin el oportu
no permiso, cansando daflo en la mis
ma, advirtiéndose al citado la obliga
ción que tiene de oonourrir é este pri
mer llamamiento; bajo aperoibimieuto, 
si no lo verifica, de impoaerle una mul
ta de diez pesetas, conforme al articulo

ALMODOVAB DEL BIO
Núm. 1046

Dos Juan Bodríguea Gata jnez, Juez muni
cipal de esta villa y su término.
Hago saber: que en las diligencias 

de apremio para hacer efectiva la sen
tencia recaída en juicio verbal civil ce
lebrado en este Juzgado é instancia de 
Bosalla Morales Bivera, contra Fran- 
oisoo Moreno Muñoz, por cobro de pe
setas, se sacan á pública subasta, para 
su remate en el mejor postor, los bie
nes siguientes:

La mitad de la casa-habitación sita 
en calle Toril, de esta villa, número 
siete, propia del Moreno Muñoz, y pro 
indivisa con la otra mitad restante de 
dicha casa que pertenece á su hermano 
José Moreno Muñoz; linda el todo da 
ella por su derecha entiendo oon la de 
Bafael Buiz Campanero, sita en calle 
Granados; izquierda 000 la Je los he-
rederos de Antonia Zurita, en dicha ca
lle Toril, y fondo coa la de Plácido 
García y García, mirando su fachada 
al Mediodía, y componiéndose ea plan
ta baja de seis babitaoiones, doe cerra-
les, dos cuadras, dos patios, pozo, pile 
y eu plant» alta cuatro cámaras.

Estad mitad de casa que ee subasta 
ha sido valorada en mU quinientas pe
setas y pars eu dicho remate ee ha se
ñalado el día primero de Mayo próxi
mo, á las doce de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, 7 se ad- 

j vierte:
1 .’ Que no se admitirán postaras 

L qne no cubran las dos terceras partes 
1 de expresado avalúo.
1 2," Que para tornar parte en la su- 
Í basta hay que consignar previamente 
j en la mesa del Juzgado 6 estableci

miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor dado á la madia casa 

I que nos ocupa; 7
' 3.’ Qae ésta oareoe de títoloe da 

propiedad 7 que habrá qne suplir su 
falta en la forma que previene la ley 
Hipoteoaria,

Dado en Almodóvar del Bío á oinoo 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Juan Rodríguez.—Los hom
bres buenos: Bafael Be vuelto.—Miguel 
Montes.

00ED0BA 
Núm. 1054 

REQUISITORIA 
Don Juan Earnindez Quiroga, Comandanta 

de intautería y Juez instructor ds causas 
militaras de asta oapitaL
Hallándome instreyeudo causa de 

ord ^n del excelentísimo señor General 
Gobernador militar de esta provincia, 
por el delito de insulto á fuerza ar- 
mida.

Usando de la jorisdiouión que me 
oonoede el Código de justioia militar, 
por la presente requisitoria, llamo, cito 
y emplazo á los sujetos que en la no
che del 7 al 8 del mes de Febrero últi
mo, condaoían unas caballería por la 
carretera de Cabra á Baena, y en el si
tio denominado “La Teota», agredie
ron á una pareja de guardias civiles, 
haoiéudole varios disparos de arma de 
ínegó y dándoee é la fuga, abandonan
do una tercerola sistema Bemigtón; 
una jaca negra, locera, menos de 1* 
marca y oerrada; un mulo castaño, de j 

maroa, de nueve á diez años, herrado 
en la cadera izquierda y parte alta con 
las letras J. 0 ¡ cuatro fardos de tab»* 
co de varias marcas; los arreos de di
chas oaballeriaa 7 otros efectos, entre 
ellos una muda de ropa blanca, coy* 
camiseta interior está marcada con lee 
iniciales D, S , para que en el plazo de 
Veinte dias, comparezoaa en este Juz
gado militar, oaile del Buen Pastor, 
número 3, 7 é fin de qne sean oídos sus 
descargos; bajo el aperoibimieuto de 
ser declarados rebeldes, si no oompe- 
rectesen en el referido plazo, signién- 
doles el perjuicio que haya logar.

A la vez, en nombre de 9, M. el Bey 
(9- *^- g )> exhorto y requiero á toda* 
las autoridades, tentó civiles corno mi' 
litares 7 é los agentes de la policía ju
dicial, para qee practiquen activas di* 
ligenoiaa cu busca de los referidos ali
jetos, y eu caso ds ser habidos los poo- 

; gen é mi disposición, en la cárcel de 
1 esta capital,
1 Y para que Is presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, insértese 
en loe Boletines O/kiaies de les provin* 
oías de Córdoba, Málaga y Cádiz.

Córdoba once de Abril de mil ocho
cientos noventa 7 nueve,—Joan F- 
Quiroga.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los modelos para 
facilitar los traba
jos en Ias próxi
mas elecciones de 
Diputados á Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos à la imprenta 
del Diario de Cór
doba,

Las nuevas re
laciones del im
puesto sobre ca
rruajes de lujo, se 
venden en la im- 
prenta del Diario^

ImprenU dal DIARIO DE CORDOBA
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